
PÉREZ
ABOGADOS

BUSTAMANTE^ONCE \

previsto en el articulo 60 de la Ley Urg Extra0rdinaria de
Constitucional (LOGJCC), ypropongo la ^J^^^,^,^^^
Protección ante la Corte Constitucional, sobre la base de los siguient
índole constitucional:

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD:

1. Calidad en la que comparece la persona accionante:

E, co^en, es «, -,™* * ™™£Z¿££Z

^:—"----—-«- - -* c"a reposan en el
Mentación de .a sen.encia ma,eri, de e„a acci6n eidentificación de la

judicatura de la cual emanó:

proceso

2.

PB&P

Av. República de t.l



)• c..,».,¡. „,,„ „„„,„mimn Ilra,_lidi

4. Dem„s,ració„ de haber agotado ,„s ncursm«^yeltraordinal.i()s:

—. e, Acta de DeL^i }̂ ^^^T"™" ^correspondiente a, ejercicio JL^I^^^l*^'**«*
determinados por el SR1 CNO ;„, , '"informe con los rubros**- de, U£Z™l'r- l ^~-S, ante e, D,rec,„r
impugnacién en contra del Acta de Z, adm.mstrativo de
Administrativo de tapugnaciÜ). D*™™. (en adeiante, Rec,amo

»R^^2el°,a " DrtOT Re8Í0Ml emi'ÍÓ '" R—tó" •*>•en contradS££^ ^ "ReC'am°^^*'«

« declaró la improcedencia einvalidez de i "„7 „• d'Cha Sen'enCÍa



c
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11 i* Plosa por "Gastos Vinculadosfue„te del ejercicio fiscal * ^^^/por un valor tota, de

^ P^ación el 20 de agosto de 2010Frente aesta sentencia, CNO interpuso «™»J^ por ..GflS(os Ki—
únicamente sobre la parte de la sentenc u *>f ° * rf Tribuna, Distri,a, de lo
-«*«<<• C- "** '• 7'?°^ 0f mpal interpuso recurso de hecho
ante la Corte Nacional de Justicia, aan

E1 ,0 de enero de 20,3 la Sa,a de lo ^^^^pS^^O.
Jus,,cia emi.i6 sentencia y-°'™"J^™ tecuISOs horizontales de aCaración

de 2013.
• • • „i haViPrse resuelto el recurso

Al-^^^-^^r^^íí^ - »s,e en e,extraordinario de casación en contra de P ^ protección y
ordenamiento iuridico ecu— -o™-™ ^ ^ vulnmdo en ta presente

de 2013.

^ifieaciónpreeisadCosderechos —ales-—-"—
5.

judicial:

debido proceso por falta de motrvacon (rteuto76 rf ^ . ,a
CRE); e, derecho a,a seguridad june,ja«£° * ^ 26 „CRE y

• ^ ¿ nrivada v no confiscación (artículos 3/1, ^ ? k,P;r"rcoynforme,opuntua,izarémfcade,^ ^ ,



rKoT™arv^

-chazo, en atención alos principios p„ h"ine ' *" '^^ »teS ** -
Constitución, supremacía constitución! nT ""° aC,'0ne• aP'iCaCÍ6n <"•«• * la
constituciones, contenidos en ZZ ™T^V *'°S ^^*<~
ela Repúbiica. Hecha esta precisi^o L" '*' 5' ?*8<* "^-.ón

'os reauisitos previstos en ,a ,ey para "„; "'" ' "*"<« ™«* <™ ¿e
l- ARGUMENTACIÓN CTAfíA
*ELAClÓN DIRECTA £¡NM^RpoERLAcrTHO nOÍAD° ""
AVTORWAD JvmcUL, CON ZepeZJc^ "0WSBSN DE "
DIEKONLVGMALPKOCBSO: 'NDEPENDENCIA DE LOS HECHOS QUE
Los artículos 94 v 4^7 Hp iq p
Extraordinaria de Protecci*££££*«* «*ce„ que ,a Accion
*ha vi„,ad0, por acción „L^rZ "°aU'°S definki™s e« 1« 9^
Presente cas„: '""' dereChoS «conocidos en la Constitución. En el

A. La sentencia dictada el 10 de enero de Jn» •
Tributario de ,a Corte Nacional de stic aha Z ** * '° ^"^ala segum„d jurWca '*^ ha ™'*, por omlsió„, los derechos
jurisprudencia obligatoria del Pleno de la rVT' haber inobservado la 3
ordena el artículo 185 de la CW, f ^ "" JuS"'cia <™S™e lodación-^*1^^^*"7™* "> «- *** en
representada. l g0 P0' determinación tributaria) ami

B. La sentencia dictada el 10 de enero de )m,
Tributario de ,a Corte Nacional dIs,tia h ?? *^ * "> ancoso
constitucionales a,a **/«* j ^"^"M ««** k» derechos
"""' <~ que se fundarntr^ral ^^ "°°nteMr ™a
modificó los hechos reconocidos en rsel'eW0S &,ÍCÍOS- La Sa'a
-.encia c, Tribuna, Distrital de oC^nn fT^ afÍrmand° ""' «hF.scal (TDF, había llegado aconclusiones
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que, en realidad, jamas realizó, con ,a finalidad de fabricar una argumentación
leticia destinada arechazar e, recurso de casacron aCNO.

Esta causa, se sustenta también en la i—.*j££££
desarrollada por la Corte Constituya,.*pec.o 1 m ^ ^
irrazonable de sentencias judíales, como fuente
proceso ytutela judicial efectiva.

C. La sentencia de ,a Corte Kaciona, »J£¿2££££Z
fa,SOs, alterando los hechos,«^* confiscalona . CHO,

deprotección.

,t -t 1Sur del Servicio de Rentas Internas (SRI) emitió el 18 deLa Dirección Regional Litoral Sur del Servci ^s_ATRADD2008-0050 (en
, j ™n« pl Acta de Determinación No. KL5> ai*aseptiembre de 2008 el Acta ü en la fue„te de Impuesto ala

adelante el Acta de Determinación) por ™en"on
Renta correspondiente al ejercicio econom.co 2005.

^ u i,t SA ÍCNO) interpuso una demanda contenciosoConstrutora Norberto Odebrecht S.A. CN , P ^ ^^ mediante
tributaria en contra de la^7^^^.del Tribunal Distrital de losentencia dictada el 12 de agosto e2 Po la Cu ^ ^^^g
Fiscal No. 2(en lo posterior el ™^sta ^^ ^^
¡ssitjs"«::"—.'—••—
económico 2005.

«, « CNO el denominado "recargo por
La sentencia del TDF >™^'!^¿XU¿«**^^
*-*"T? flSTleTaL yRef — para ,a Eouidad Triarla en e,ecuatoriano através del Art. 2de la Ley K sr



d'::!::';;:en dTercer supieme"to«r^° <>** N„. 242 de 29 de
Este artículo añade como inciso segundo del Art 90 del CM t u
deposición: "¿a oW<8ac/(i„ fr/A ™' 90 *' Codtgo Tnbutario, la siguiente
**. «/***4„r. añadido que débe„Id"""^ "" ^"^ M**
C6digo Tributario que dice- E^^ T""** "^ P™° <*
'«lo, los caso, e„ aue eJena uT° J7 '^ '° °tU^M« »ib«™ «
Codigo, dlrecla opLJZZ ermimd°m -^ "< "»• «* «*
Por tratarse de una determinación tributaria relativa al .•
sentencia dictada el 10 de enero de ?n n , f J C'C,° ec<">»™co 2005, la
Corte Nacional de Justic a7a, oCN ^ T "'° ^"^^"'^*«»
Por CNO, incurrió en una olis ó„ aZ ""reCUrS° *C™ÜÓ" -puestoadoptada por «, Pleno de°~ »J*« "• «-oh* de Trip.c Rei(eración
Oficia, No. 47, de ,6 de ^o de 20 , ^"^'^ «*Registro
jurisprudencial obligat„rio ,„ . ,. ' ' q"e es,ablece com» precedente

d™— ^,daS co» P„ ™':::":de2w-—
ejercicios económicos anteriores al ?nn» rv u ' P q"e se reíieran a
expresa lo siguiente: "^ D'Cha ReSO,udó" * Triple reiteración

"PRIMERO: El recargo del 2t>°/ ™a , .
aaUe„os casos «. qUee,sZ,oacr " '""" *" "**• «
WW/0 „„ e " " " " **» *¡ „. 90 del Cód¡go
+*»^¿¿izzfiz:T°r pub,kai° -

SS!h^!íseaBUmídjmm,0 del 2m/ " ' ' ' """"-"^r-ir, ^

^^S



Ochsnfex^ í-wvo -81-
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ttJU^UUM!^^^ (U negri"a ' "
subrayado son nuestros)

sancionatoria.

E» este sentido, el artículo ,85 de ,a Constrtución de la Repica prescribe que:

«^fctai S» en dicho plazo no se pronuncia, os, ranj.ca
opinión constituirájurisprudencia obligalor,a.

„„,„ oara cajksmmia^mJsÉmiieJí^^

¡asóla, "(El subrayado me pertenece)

, e, Código Orgánico de la Función Judicial (COFJ) ratifica la
Concordantemente, el Código «Jrgam .•aplicaciónobligatoriadelprecedentejurisprudencal. A/

2ÍX»-°SUS."Síi - ~» *i» —«-"" s"



"Art. 182, PRECEDENTES JURISPRUDENCIALES I
egidaspor las salas especiadas de la ConeNacfna)Z T"^
reiteren por tres ocavinn*. i • nacional de Justicia que

^opobi¡g:::z",:z:7PT •?,m m,sm° ^ *
éste delibere ydecida en el ni "C0"e "fm de ^en dicho plítTsTlT- SeSe"'a **^ »«»*»«*« S,
^ttttiriurispZz^z:::mlif,ca d-*•* ~ -^

^~^ bidente... (La negrilla yel subrayado son

La norma constitucional establece una nhu •> • .
jurisprudencial dictado por e, ?Zo7ÍZT" ^ * "*« d^™
siendo vinculante inclusive para la nroni» l ti T '** autoúd^ Judiciales,
No se trata de una potesjd2 >a2si, C°n'e"CÍ0S° ^^ «* "C^aplicación del precedente 1 ^ ¡77™ "** "° P°día *<— *"
-era unanimeporla Sala conforme ol„a:co:~t0 "^ " *
La Sala incurrió en una omisión al no cumplir esta nhl, •• •
determinada, la cual violó de mane™ x , obh«a««" Jfridica claramente

"La omisión, como p<¡ ?nhiri„ „

<*»**. es decir. Z^tj^f^T^ """* »«"
««» óranos de poder público ^l^T^7"*"""*~

n¿¡~^'-*A^o c„„sti(ud0MI, Fundactón Andrade yAsoda^

.«(^
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• a* 1» CNJ mi representada presentó
Frente aesta «**» ocurrida en la ^£^'^<*>««**"™a
•^^^^^"^'a -al >e impedía a
yaplique la Resolución de Triple *«™ representada, por la imposición
mantener en la sentencia una sanción —« . m P ^
del recargo del 20% auna determinación relativa al ejer

, CNJ desechó el recurso de ampliación mediante auto dictado e, 8de
r:~->——-—rrrir52;aÍ::::t:::r—«I -—- - representada sea
sancionada con el recargo de manera retroactiva.

La introducción de este precede,e,^^££££
creó un ambiente de previsibihdad ycerteza res t P retroactivamente c0„ „
dejaba en Caro que mi representada no podíaser ^c ^^ ^
recargo, por tratarse de una d-™™7mt ; que la Sala omitió aplicar este
V*^y^^^¿£L* l— que prohiben ,a

•f lo 82 de la Constitución de la República
La writaii***» reconocida en el amen ¡emos juridicos eficaces,
constituye un conjunto de condic.one demedu» P ^ rf fc sus
qUe permiten desarrollar la personalidad de e ^ ^
Uos s,„ ^.¿n^Mr^TJU¿-o *-,"» f-
del orden jurídico provocado por el Estado.

La Constitución de, Bc-r garanda ffig^ ^ T-concreciones, como el principio de 'ega ^ el db P ^ ^ b
:-:r:r^rxr^o;.¿-—--—
conXciona, a,a ^ri^-*« de mi representada. ^

. .,6 ReEtsIro ofieial suplememo 202 de 28 de Mayo del 20,0Resoluctón de 1» Cone Consftueíonal 16, Regis.ro u



Por otro lado, la Resolución de Trinle Ti.it, •- •
•anrbién e, derecho constituí fa ^T"""*> ™° °^»° P-ger
-cargo tiene naturaleza sancionaba Í , PU™ " "a™*"» que e,
—dad con las garantías^ptZ^TT¡T ^ *Tributario yel Código Penal P«vistas en la Constitución, el Código

^^¿Z^ZZ^?^ -nca una intervención en e,
*<* aplicar los principios rec" l Ẑ T? ^Ŵ - *"•ejerciciodel^^fe^.^E , Sen '" C^"tuc,o„ en lo que respecta al
'-erechosconstituc^^^

umero j de la Constitución que prescribe:

"Art 11.. El ejercicio de los derechos se revira oor /„, • •
principios: g a Por íos siguientes

z:l eiz!Zo::°: t::;te ~— —*--
Constitución ola ley. ""' "° "*" «**&<**» „ /o

Este principio se desarrolla en el artículo « a, i n .
inclusive ordena alas autoridades judie lies aDn fT*"" * '" ****"• **
los invoquen expresamente: P"^ '°S derechos aunque las partes no

4

fechos H™,^, t*£^£—™l »- Mig„el Caroo^S»*£™

10
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c ™/or/¿acfe e instituciones están sujetas a la"Todas las personas, autoriaaaes

Constitución^ ^^^^^a^taujfflamJ^níto
, „, ¡..e™* v meces, auwruw , „Tfi,..^»«/M v to

nuestro)

Por su parte, e, Código Org.ico de ,a Punción Judicial en su articulo , garantiza la
aplicación directa de las normas constitucionales:

,M 5-PRIMCPIO DE APLICABIL1DAD DIRECTA EIKMEMATA
oTla norma constitucional, ^«¿^¿

•^¡¡—^Z7ÍETe^Sy subrayado es nuestro)

jurídica yal *M* jw««> *rai «presentada. «C >X



El argumento empleado ñor la CNT h» . • ,
impugnada por CNO a, mi toa d„er„ar:;debida ?*«*" <" ™*° "» fue
sobre este tema la Sala estaría inculi „do en reCUrS° CaSaCÍÓ" *qUe al res<"-
las siguientes razones: " Un V'C,° "*"«"*. «• «ene mérito, p„r

En prí„Kr ,„gan „ momen|o

jurisprudencial con efectos generalme!*,, ""'"^ precedente~ e, tema de, ¿£^*^^"«-—-
-mento es imp„gnar te ^ co^Jd/j^^« <*•»
&««ninfo %„,, e, precedente jurisprudencial oh,i„ , •fue publicado en e, Registro Oficia, t ^ TT° "e' ^
después de la expedición de la sen,,,, , n'° d<¡' 201 '• ">"*»
^e lo Pisca, No.1^2^^^^^ " ^^^

£^¿1^2^!^ob,i8a,orio ~ «~»Presentado por CNO. '"'erposición del recurso de casación

-rr:::rr:r:.™bu,ari° de ia °*—*P-ales) vprincipiosc.^^^^Tr™1"!*" "^>
una sanción. q Prohiben la aplicación irretroactiva de

En quinto lugar, la Sala de la CNJ dehí» k„
'-» «*, cuna, aplicando una noJ JTT"*PrÍ"C'PÍ0 ™ *
con la finalidad de n0 sacrificarT • " '"V0Cada P°r dcúrrente,
^^^^^;^z^^r^^conf°™ ,o ha

Ver Sentencia No. 045-10-SEP-Pr d* oí -j
EP. "La rígida formalidad de la Ley de Castr* ' *' 201° dÍCtada de^o del Caso No 07., no

12
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interposición del recurso de casacron, no x,s a, P ^^^ recurs0
e, Pleno de la CNJ, ypor tanto, no pod aser a g ^ ^ ^ que
de casación. Por consiguió*esasur o ^C ^ ^ — ^ „m
^oCSi;:-:—odeinterponereirecursodecasacion.

Por mandato de ,a propia Resolucrón de Triple—£,por cuanto en^
otario sancionado ap^as reglas de, de P̂^ ^ ^ ^ .
aplicar los artículos 311 del uoo g
continuación:

N<M0,pág.400ysigs



SUg-^]^-establecidaal tiemnn rio i

En eener^ ,-,..,. laT^ZTT" fm:m-^~mm_nguma

es«e caso se trata de „„p^,£^^""T ^ *^ "«<«*acciones yde ,as ^ se apliJ^ ^ ^ refi™„ alos efectos vextinción
extsta sentencia ejecutoriada. favorablemente alos administros aunque

P°f lo expuesto, está Caro que este „, .,
cauciona,, debió aplicase l^L^^^T^ <** -dato
alegado ono p„r mi repre .^J"™* CN0 »n «dependencia de si fue
en^ón de ,a sentencia de, TDF yá^t2 ** ** eXped¡d° faPués de ,a
°™« su deber jurídico de ap.icar s D!, '0" *" reCUrS° * CaSaCÍÓ"' L* CNJ«s-erga otnnes, conforl ^ ^T,f"^ C™ ^
RePuW'ea. ablecia el articulo 185 de la Constitución de la

™E:™°w*—™S srrson consid™das, J Esta d"ergencia de criterios sienifich rÓ que ™W»««puesto ala Renta. significaba que CNO deba ono reterier el

14
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E1 sri emitió ,a glosa por 'Vastos Vinculados *£%£££^
L*" P- eon-ar que dichas^^^^^ presentó una

• ,1 TDF no acogió el argumento del SRI respecto aque lasSin embargo, en la sentencia el TDF ^ pagos directos, sino que al contrario,
transacciones realizadas por CNU ' cN0 no cumplían con los

:—^i'zirz^-—a—*;qi:,ocaL)paraquenosere,engaenmpues,oalaRent,

Berror de, TDP fue apirear ^«^^^T^en^in
—-=i;:r;^ ,- - :— efectuad, *»
pagos directos.

, ,„ Corte Nacional de Justicia parte de considerar algo que elLa motivación aparente de la Corte N,0„ ^ ^ ^ ^ ^
TDF jamás consideró: que las «ransacc,0n , desarr0„ó una motivaciónpagos directos. Apartir de esta premisa fie. cía taCN extraordi„ario de
Lbitraria para de forma *- •— ^ _„»„a,a tutela
casación interpuesto por CNO, lo cual vu ^ autondad
judicial efectiva ydebido proceso exigen que«>u ?6_ numera, 7,
udicia, contenga una debida motivación conforme ex,g

C letra 1) de la Constitución de la República.
. . . .. roñe Constitucional han definido que laLos precedentes jurisprudenciales de 'a ^.^ imperjosa

para garantizar el debido proceso. La J™^ co„,radicciones tnternas.

del Reglamento antes refendo]. En el pago

^



—,0 ode hecho que -JÜZ^^Z^""»— *

«rrxr¿rrrr,a sa,a de ,o c—°™-*-
«n—a**% 00™»"!:":;;:;:'::ya que ia sa,a eiab-
Construtora Norberto Odebrecht S.A. CaMC'0n ""«Puesto por

En e, presente caso, la motivación apáreme oarfe rf, w
una concusión errónea ycompletamentep^aí 7""^/k"ckB P™ lfe^ a
fechosco„s,i,ucio„a,esdeCoLj^^*?" ^ ~"te *»

-;=a-:—;=:;:—d-r-agos,ode
sreii°'ia ~ p™a«»** d̂et z ^ci'rrixZ

"-4«- A- CAUSALES.- El reamo j„
siguientes causad• "* """*"" SÓ'° ?°dráfiarse en las

:^rdr"eT^a dTri6n °•*•-'—- *
oratorios, e lasíteZaí ""'" ""*"**<*«
Porte dispositiva - °"'°' ""< ^" «*> entinantes de su

-Z£^£^£r-~*-— - -~eproceso, pues precisamente el ámbito de esta can,,,

10

2^^^^%^^^^ Registro Oficial Suplemento 735 de 29 de , •„,CorteConstituciona, de] Ecldor^ab-rd:^
Tribunal Constitucional del Perú. Sentencia del7 Na 0595-°9-EP ^F LC'entenca de 8de nov.en.bre de 201,. EXP. N.° 0,939-20, ,-PA/TC

11-PA/TC

16
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, r la Sala de lo Contencioso Tributario de la Corte

concluir expresamente que:

, • • /„ ! rnnfiew la llamada violación directa de-La causa, primera del articulo i^nti»< ,„ fa
sentencia recurrida, aue »°>a»od^m^ ^̂
Sobre el tema la Primera Sala de loOvlyMerca ^ ^^

C *la llamada transpon ^¿*'^^«««^^^„cabe consideración^^^¿^[^^^

¡J!mm®iéujkio^^

decisión judicial.
+- i«c hechos reconocidos en

fc-*-^;«*fc-r.'S:™ -a «egado aC la sentencia ^^J^JU,. En efecto, ia CNJ en su sentencia,

•^ en la sentencia y afirma,
Es decir, la CNJ modifica ,s ^^^^ta»-
erróneamente, ,ue e, TDF llego â ~^ Esto demuestra que existe una
e„ realidad fueron pago, dtrectos, lo cual V^



grave contradicción, pues en pfiw .

realidad constituyeron supu;s,„sCrfLTeTaCÍÓn * *" "" ~™ en^Rentas Internas, situación ^t^Z ''"**TOF *» a, Servicio
TDF: fiCa e" Cl S,gUlente texto de la sentencia del

"z^szxzzarmes,a~-- **--*» «**» directas. po7'uT, ""'"""'«^ "">»<«

La contradicción es evidente ya „ue ¡. CN, , ,
argumentos propios de ,a sentenc¡a. W,oma los argumentos de, SRI c„m„
mencionado, jamás reconoció alos' eem1. ^ "^ C°m° >° "emos
sentenció en base artículo 27 de, ReZ C°m° "^ <firecto»- al erario* ***** Tributario ,„lmo^^"******la Ley Orgánica
continuación: W regUla los «embolsos locales), como cito a

V««.«,/„ 27 rfe/ Reglamento de la época ,w

del impuesto ala renta. peroeZZ'T "" "'"^ °«*"*"»
1' venta se encuentren anoZeleZ" "' ""' "» Robantes
dicltos reembolsos [..., sin embaíÍpolTn "T" "' ""'<" "*<™
«e venta se encuentran anombre de c*"*"*«"• '"' eontprobantes
Ecuador S.A.. tal como consta en los , °™ "**** «**«*
Proceso. ,a normativa ecuatoriana el "" ** """^ *"»» *'
*™>™ la retención en Zle *" " """* «" '« "^-'-/"eWc <*' 'mpnasfo ala renta. "

La cita es clara ypermite coI jr
°,a'mr dÍS,iW° Realizado por e, TDF u^ "^ "* "" Pra*,**> Mítico

d,scu,idas rons,i»"»**«^c s,°o;: ar Tuy6 que ,as*«'-requisito previsto en e, artículo 27 de ReZemo 71 r "' ""'""" k&«* -
Tnbutano interno para „0 retener e, tap^a1T^" *"^ «= «*««>
«gutente texto de la sentencia del TDF: ReMa' * conformidad con el

lue constituyen el monto * ^^j^'^to**«»
—. - ~„„ ««un,™ r:z?i r r /ac'"w^ •• ae las cuales se pueri*

18
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(XhercxkaM P¿&<

¥X¿del Reglamento de ,a época... apresa la^^Zl

impuesto a la renta, en ^^ ^^^

C [ITmM,^.nl„casqmatm... •<E1 entasis ysuo y

i rnF ¡amas concluyó que las transacciones realizadasTal ycomo se puede apreciar, el TDF jamas concy q ^ ^ ^
por CNO fueron pagos directos yno reemboUo, *«-- a ^ ^
CNJ. El razonamiento de la ^ " ™FJ££ n0 guardar„n conformidad con
««tote» * i»"» -l-ados por CNCal exterior g .,n
uno de los requisitos consagrados en e, articulo 27 de Regla P ^^
de ,a Ley de Régimen Tributario Interno v,gente a aépoca p
locales, que facultaba ano retener el Impuesto ala Renta.

„ A. casación porque consideró que a estosPor lo expuesto, CNO presento recurso de casac op q ^.^
., i Tni; mip no estaban en discusión, se ucum dF

que no era el caso).
• a. i» CNJ a juzgar si se debía aplicar el artículo 23

c

Impuesto a laRenta.
a o travpq de un razonamiento

19



caso- yse condene aCNO arealizar una retención que no debió realizar por disposición

El TDF en su sentencia menciona:

^ "'"CUladn, „*~f.riWffnr , .
matriz." (El enfade: v c.7.j '^mooisaaos a la ^.a¿ ini entasis ysubrayado me pertenecen)

Del texto citado se desprende m.^ f„Q + a • •
Para dictar ,a resolución ,a' causa I " T """""^ «""* * la CNJ
Retención de, Impuesto aaRe„ aE¡ Z2 T "° *"*"^ *™ñ™ la
e«n WM directos pues a, sen^cntt| ^ ^""*TOF dete™"0 ""e
^^*~4^^ - ««7_

2- Segunda premisa fif.i»o.

^:s^rjss1:ri3 de la Ley de"•cn° ->»Re^en Tributario mterno, e„ virt ^T^ ^T^ *"* *
establecida por el Servicio de Rentas Internas! , ^ , °"'^ ia 8losa

Art. 27.- Reembolso de gastos No „ *•*
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nnrte del considerandg_Cuarto

mmmUe^Llribmi^MoJ*^Rislmmiajmüa^mimuMaM^

Vemos que no se trata de una "££^^«.^f^
efectivamente si se aplicó por parte de, TDF .o ^ confi ar e,
que el comprobante se encuentre a"^ocurre> se„0res Jueces, es que la Sala
eembolso de gastos locales. ^^-^su actuac,ón parcializada en
de ,a CNJ modificó nuevamente la *~ > ¿^ 2? del Reg,amen,„ fue
contra de Odebrecht, apesar de que ese
aplicado indebidamente por el TDK

• ,a CNJ no tuvo otra alternativa

,„,.*!.«—»:"-'",;".,««.«—»•••»:

ss==.t=ss.•'---*'-,-,-



una transacción extra frontera, y por ende
faetón del articulo 23 del Reglamento. VerÍfÍCad° <Smbién la *** de

Resulta inaudito, una vez más, que ,a Sa|a ,
conclusiones alas que llegó e, TDF con elT Z^" "^"lente ,as
presentado p„r CNO. Está Caro que exis, ó1 -T ' * mmo * ^ción
Preceptúa como una garantía esencia, la deia Ir™0'™ "' ***> <*°™° ^
derecho ala tutela judicial efectiva. "VaC'°" * hsente"eia, as, como el

Dentro de todo F<¡tart« n .• .-?arse de ,a ££?%£**¿ *J-~ está limitado ydebe
Estado Constitucional de Derechos yJu tidal '° ^^^ la lición al
jusfílcativa de los órganos pübhco y T "" mmaKn,° " ">™° *,a <"»

La Constitución de la R<wkr^echo, a,a razó„:]afuerr;^~:rtimienl0 comple(o ^
el actual paradigma constituya, exTe Z ""^ * 'a fu^ Por este motivo
cencía de Justificación en ,asdec^^^f ~™*euahtativo de ,a
Por ta, razón, ia Constitución de la R m.
™«vació„ de las res„,„ci„nesa;da^a^P;b,:C;del E™ador prescribe e, deber de
alcanza e, status de derecho fu„dament re " , ^'^"^n que . su vez

><» antecedentes de hecho Lo ZZ ^""^* »**»*. «

-pr:"^^~onar_„,os quelasoslengan „

12 ^rge ZavalaEgas, Argumentación, Pg. 460.
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.. enos permite conocer e, proceso intelectual seguido por el juez para
justificación, que nos permnc
llegar asu decisión.

A derecho a la tutela judicial

criterios jurídicos razo^W^.

convicciones internas o-- ^JconstimcIona, ha sido desarro, ada a
manifiestamente —<,/c Es aPro m1 que clt0 „continuac,on.
través de la linea jurisprudencial de la Cort

Sentencia 1:

"i^m^i^^^Za^^^^^1 respeC'°'
sostiene Leibar Inaaut: ^-^-TZj^Zjósm-mUSÍ

15

— ~~~~ . rivil Juez Civil, Universidadídem. Pgs-494 y495 CatedrátiCo de Derecho Procesal Ovü, J a la tutela

jurisdiccional efectiva en laJ^™^ Acces0 ala Junsdicc on yaU>* ^ La

México, 2008, Pg-818. ^\



n

^miderarácar_entesde ™n,¡„«c:é„ vn ,

(el enjasisy subrayado me pertenece)
Sentencia 2.

"Motivar es encontrar el motivo por el cual se
forma el juez que resolvió la causa n ^^ *" dete™™da
^^^^ Cm°CÍmÍ^ *****

UL^^m-^il^Mmmigl^1fegal^."^
Sentencia 3:

^~^QÍÍI££ión^poriQ tam

*^^Z^p^^^
<v«^^~^a:pzii íes 7 "•mma «"° -

Sentencia 4.

Osvaldo Alfredo Gotain, manifestaba aue- ••,„
las partes y,a obligación constitución",d "̂ ^'^^ derecho de
P'antea la naturaleza aue Je sedt'^T*"""'^ *"**»<*

Ve¿Se„,e„cia No. 009-,O-SEP-CC. Corle C„„s,i,„dona, de| . „
«»• D. M, 23 de septicmbre ^ 2m spNT
R«ol„e,„„ de ,a Corte Consto* n2a, °,',SEDNTENC,A No.043-10-SEP-CC c „,

"al ,2X R'W° Onehl Suple«5'df¿0.^, """^f.
JDeiV deJunio del 2012
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. . lí(1 nrnduce cuando estamos, tal y comoPor ,o expuesto,, problemáticaconstitución..£» —^ ^_
sucede en el presente caso, ante una re ota ^ ^ ^ ^
contiene premisas contradictorias, sea porque es ^^ h ,mea

—en ,ar^c^s.^*»*—carece de mo,ivación y
zz^:^^°— >ia -aiutoi efec,iva-
PMa determinar si una sentencia es^^^Z^^S«a*»**» que utilizó el juez para ^ - 'aJ ^^^^ que „

C r~«° eonsiste en el con,unto eP™P- c>°« de las proposiciones iniciales
proposición final, denominada conclusron, se
conocidas como premisas.

E1 razonamiento puede ser valido «^^^E^IT^es v,,do si la verdad de las premisas h.e proba ^na ^ ^ ^ verfadera,
que el razonamiento es invalido s. pa
haciendo falsa lae^"* Sentencias avala esta postura, cuando la sentencia
La doctrina de la arbitrariedad d las se " fundamentación yno merece ser
contiene una motivación aparente que carece
calificada como acto jurisdiccional valido.

, „tni^ de29 de Junio del2012.— . nim Re„istro Oficial Suplemento 735 deiv Cristóbal,»Resolución de la^¡^¿iwCatólica del Tachtra, Venezuela,
™Contreras, Bernardo, Lógica bimo

»SoUis—^•SCTKnc¡, deS*noviembre de »,,-^•''^^



también cuando adolece de un error inexcusable" „
un mínimo de requisitos jurídicos" E„ T•• °^Pr°ducto dei '«cumplimiento de
violación de la esencia del orden constitucional»" '" "**"*"«> c™P°«a una

C 1

^"PIZZremZsZ!alX"t^r ^"^ ^""«'easación interpuesto por CNO. 4^^°^™̂ —el recurso de
™supuestas concusiones a,as que habrta ££££ ft"d™^o su aná,,sis
'eal'dad. lle8ado e, TDF, que jamás se hicieron en

C Violación del derecho al»
sentencia de ia Corte N.cioJZT^- "'"^ ""0 ""«'eacióm La«e«cos, altera„d0 los ¿ztzzt: ai b°»™ —<.»»supuesfos
auna decisión irracionaI qu £//J"* " 'a ™* « TDF, llcg0aCNO. desencadeno en „„a imposic¡on confi8ca(oria

Como se explicó, la sentencia de la Cnn. v •
supuestos ficticios, alterando los he^re '***** "hte ^sado en
u- decisión irracional yclaramente1X1:1° """"*"™' "*a
El confirmar la sentencia de 7T>f ; .•

wr«<-—::ricir:se ™ °b,-da -~ *
ejercicio fiscal 2005 yun recargo del 20°/, "" re'enCÍ°neS « la fuente del
ala fecha, ,„ cual claramente L?"£ZT"T* '°S "*»« aerado
aue recalcar que, en adición al impuesto11 """'^* CN°' Al ^Co hay
afecta derechos co„s,i,„cio„a,es,Ta CWac J " "^*CN0 <•« *Por sobhgatorio, fue cahficado como irrZZlZ2^W*̂ d<= P-dente ¿

//»c7z, Esteban El r
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rmte en los derechos yprincipios reconocidos en la
tributaria encuentra su limite en
Constitución.

E, derecho de probad de CHO se vio afectaron la—J^^
Lona, de Justicia, por falta de ™«™^ ios (Reso,ución de Fallo de Tripleypor no aplicar preceptos jurisprudenciales obliga ^^ ^
iteración dictada por e, Pleno de laCo«N«^ ^^^ 0

;rr—"^==r--'se conf,Bura cuand0 ,a
concluye:

^-¡^^mepertenecenJ
,„ „,a renta, tomando en cuenta que el

únicamente desde e, punto de vis, de ™P- ' scendlo a, monto de 13DS

tarifa dell02%.

,a utilidad contable de la compañía
Miciona,mente, se debe tomar ericuen, qu -< ^^ de USD
durante e, afto 2005 fue de USDJ «7 ^̂ ^ yRetencrones
4.840.487,66, razón por la cua en relacon ^.^ mas del ,00/o de

, , ~„™ns la elosa de USD 4 yi:>.*>/ , constata laFuente del ano 2005, g imponible, razón por la cual!a utilidad contable yde la base ¿p<^
confiscatoriedad alegada. \



? "° ^toriedad, se encuentra ^ **•"""*«.Constitución de ,aRepúb,¡ca>entodas~d; en ^artículo 66 numero 26 de ,a
-gua, que todos ,„s derechos reconocidos enZcZr "'" Pr°P''edad "•*•"•. a,
- encuentra reconocido también en ¡„sn!,l C,°nS,"UC'™' - * aplicación directa, y
Ecuador como en ,a Convención ZZZZZZ'T^ ""**» *» >
Declaración Americana de los Derecha ru ^^ Humanos^ en la
Deda-tó"^versa,deDerecho?Cw»DebereS " "^ - «^ « «a
Es claro que pretender cobrar ,,„ •
evidentemente retroactivo como e, pre" f»™* " » -cargo
'«-ación, p„r los ^^ ' ZZ TZ^°" """ ^'^«»**
;db;;rtTte Cl *^ ala propied"^" E PUM0S ante™reS' ™l„era

2- TRASCENDENCIA NArrnMA,
D<»-™OBlEMAINTERpiJEZ™ÁL ""ELEVWA CONSTLWaONAL
La relevancia constitucional de 1
análisis de ,a obligatoriedad de IpZZZ T* ?*^ PU« ^"cra e,
Reueracón dictada por e, P,e„„ J ac™ t ™" ReS°'UCfó" * ™o de Trip,
-eu,o '« de,a Constitución delae4ü^ ^ d<= «™. consagrada ent

^ ningún, p,rsona pue()e ser

^ración Universa, * ,„s D!recho¡¡^^ "'" C°""*«>° °«anener la
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ecial relevancia constitucional,

Lpor luanto impide ^ proceso »*"^Si— a.a cuallo cual vulneró los fechos como una sanc,o„ t e,

Co* Tributario ,„̂ ££¿4 de Derechos yI—unpi,arfundamen,a.ene,Estad ^ Ruarla de protección
, nte ,a relevancia constitucional de esta acc^ ^ de sentencias,

lgualmente, la e ^ Kspeci0 ato »»» imciona, Sentenca
viene dada por la lmea ju v ¡entes folios de la Corte Lo 35 de 29
conforme se ha estableado « rf Registt0 ofrcral Su lemen» o<)_

EP Sentenciado, ouv
CASONo.0595-09-EP

INOBSERVANCIA DE DE PR*

c



Finalmente se de'

°" dd Tnbunal Contención EJZ¿ *"" "'""»•"» se interpone en

*efva (ar,,,^ ^ »™'ad„ "» ^ ^^T," *> *que en
Convención^S^**^*^^***
&motivación (anícujo 7, eChos H™anos [CADH]). ,CKtJ ^8y25 de
puridad jUrídiL ZZ^TZ ' **«.era, 1) J'**»
»"fiscacio„(ar,fcuos C;°3 vI CRH,; dfec"° ala propfedad D "° *"2U23 y66 „„mera, 26 de ,a CRE y2, de ^0™ ""°

°~Ga™-^^^^

«W„ *»*/. , g„e „ resJeZZZÍ Z "*""*' * '" "»»» "*
«-^r^ctó, ec0mjmi.c„ „ patr¡mJama°- '"jesütución de, derecho, la
'as garantías de aue el hecho no se ZpZala '" "^""'^ * ^tisfdcclón,reptta. la obl.gaaón de remitir a,a autoridad

30

^•*3^^k



c

c

Txouerrio. ^Veo ' °í3 "
PB P

competente para investigar ysancionar, las medidas desconocimiento, las disculpas
publicas, la prestación de servicios públicos. ,a atención de salud (...]

al haberse violadonmo narte de la "reparación integral", al haberse vioiauu

IV

MEDIDAS CAUTELARES:

. _' i «7 rlp la Constitución de la República,Sobre ,a base -.^^^"¿l* de Uejecución de -a
solicito se sirva dictar, como me ^ ^^ acclon
se„,encia impugnada mientra - -^en ,a necesidad de tute,ar e,
extraordinaria de protección. Esta petición actividades económicas,
trecho constitucional ^j;^^ de la Constitución de ,a
C—:=—™-evio,ació,

Por la naturaleza de .as actividades <««^«. en proceSOS
Ecuador ,a ejecución de 'a --cía ^ ™̂ P^^^
licitatorios y, en consecuencia, ejecutar

inminente de violación al derecho a desarrollarAl crearse una amenaza g-e —e ^ ^ ^^ ^
actividades económicas de CNO, es cautelar que ordene la

sr^—"::—rente acc,ón-Es,a S0Ucitud demedidas cautelares tiene pleno sustento constitucional.

E, artículo 87 de ,a Constitución de "^^JZ?jZZT*



^ZZZ:ZlZZZdimetposki6nde -— —- *—
como finalidad tv^lZ^ZZIZ^^^*">" "" "^
constitucional. °'aC'°n °mam de ™'aci6n de un derecho

^ZLZZZZZZLZ^Zh imaposic,6n de -«*• «—-alldad garantista , ^^ZZZZ^X7^"*" " "esleídos en ,os art,c„,os ^ y„,,de ~^^-«- d=< *-*

^y'^^rnr r ——•« —-os ,os JUeces, ,ribuna,es, ZZ7ZZ Z'ZZvZZ'^ "" *
de aplicarla prevalentemente sobre eualuuier „ ^"^ ''^ el deber
segundo inciso de su artículo 426 Lala que "^""^"^'o^ E<

mds favorables alas ZZZZZZZ7, 'T™^ «" "»
las Invoauen expresamente. '""^ """*"< to"™> «

9f^^"^^cK "^de ,a
Ante esta situación, es deber de la r ^ o

Principio de supremacía constitucional erb,TÍ,UdMal ^ " C°"SÍderactón *constitución, directa y««^aZ^^t^*^ '^ "—
jurídico. Todo esto significa que en el cas ' f n0™a dd °rdenamientoque en e, caso particular se deba aplicar el articulo 87 de la

Art 3.- Son deberes primordiales del Estado- i r

•• y- ti mas alto deber del Fct^,, • C1 "gua para sus habitantesgarandados en,a Constitución. ^ C°™S« e" -petar yhacer ^ ^ ^^
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Constitución de manera directa , preferente, sobre cualquier limitación arbitraria
establecida en el artículo 27 de la LOGJCC.

AUTORIZACIÓN YNOTIFICACIONES:

• V t etort Dieeo Pérez Ordóñez, José David Ortiz

defensa de los intereses de nuestra representada.

Señalo para notificaciones la casilla constitucional 238.

ThiagodePaT^Ribeiro
Apoderado

é baVid Ortiz C.
at 17/2010-532 CL

p JijónI etort
Mat. 2226 C.A.P.

y

la
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